
Formulario	de	verificación	para	realizar	trámite	de	Compras	en	el	Departamento	de	Recursos	Materiales	y	Servicios	Generales,		
Unidad	San	Cristóbal	

INFORMACIÓN	Y	
DOCUMENTOS	
REQUERIDOS	
PARA	QUE	LA	

SOLICITUD	PROCEDA	

TIPOS	DE	SOLICITUD	
Adquisición	de	
bienes	y/o	
materiales.	

Gasto	corriente	
(Art.	41)	

Adquisición	de	
bienes	y/o	
materiales.	

Inversión	(Art.	
41)	

Adquisición	de	
bienes	y/o	
materiales.	

Gasto	
corriente	(Art.	

42)	

Adquisición	de	
bienes	y/o	
materiales.	

Inversión	(Art.	
42)	

Servicios	
Generales.	
(Art.	41)	

Servicios	
Generales.	
(Art.	42)	

Alimentos.	 Hospedaje.	 Capacitación.	 Honorarios	por	
servicios	

profesionales.	

Boletos	de	
avión.	

Requisición.	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	
Cantidad.		 X”	 X”	 X”	 X”	 	 	 X”	 	 	 	 	
Medida.	 X”	 X”	 X”	 X”	 	 	 	 	 	 	 	
Capacidad.	 X”	 X”	 X”	 X”	 	 	 	 	 	 	 	
Accesorio.	 X”	 X”	 X”	 X”	 	 	 	 	 	 	 	
Tipo	de	material	requerido.	 X”	 X”	 X”	 X”	 	 	 	 	 	 	 	
Color.	 X”	 X”	 X”	 X”	 	 	 	 	 	 	 	
Garantía	del	bien.	 X”	 X”	 X”	 X”	 	 	 	 	 	 	 	
Cotización	 vigente	 y	 firmada	
por	el	proveedor.	

X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	 X	

Justificación	 para	 los	 casos	
de	excepción.		

X	 X	 	 	 X	¹	 	 	 	 	 X	 	

Marca	 (Comparativo	 entre	
marcas)	Art.	41	frac.	VIII.	

X	¹	 X	¹	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

Proveedor	 exclusivo	 (Carta	
de	exclusividad)	Art.	41	 frac.	
I.	

X	¹	 X	¹	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

Equipo	 especializado,	
sustancias	 y/o	materiales	de	
laboratorio.	 Art.	 41	 frac.	
XVII.		

X	¹	 X	¹	 	 	 	 	 	 	 	 	 	

Periodo	de	ejecución	 	 	 	 	 X”	 X”	 X”	 X”	 X”	 X”	 X”	
Descripción	 técnica	 y/o	
detallada	del	servicio	

	 	 	 	 X”	 X”	 X”	 X”	 X”	 X”	 X”	

Lugar	y	nombre	del	evento.	 	 	 	 	 X”	 X”	 X”	 X”	 X”	 	 X”	
Número	de	participantes.	 	 	 	 	 X”	 X”	 X”	 X”	 X”	 	 X”	
Lista	de	participantes	 (Check	
List	y/o	check	out).	

	 	 	 	 	 	 X	 									X	 	 	 	

Solicitud	de	alimentos		 	 	 	 	 	 	 X	 	 	 	 	
Autorización	de	alimentos	 	 	 	 	 	 	 X	 	 	 	 	
	Formato	de	capacitación.	 	 	 	 	 	 	 	 	 X	 	 	
Dictamen	 técnico	 del	
departamento	 de	
informática.	

X²	 X²	 	 X²	 X²	 X²	 	 	 	 	 	

Autorización	de	Tic´s			 X²	 X²	 	 X²	 X²	 X²	 	 	 	 X²	 	
Autorización	 de	 cartera	 de	
inversión		

	 X	 	 X	 	 	 	 	 	 	 	

Dictamen	 del	 responsable	
del	 proyecto	 para	 la	
contratación	de	personal	por	
honorarios,	 dirigido	 al	

	 	 	 	 	 	 	 	 	 X	 	



Director	General.	
Autorización	 de	 Director	
General	para	 la	 contratación	
de	honorarios	

	 	 	 	 	 	 	 	 	 X	 	

Comisión	 firmada	 por	 el	
Director	General.	

	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 X³	

Fecha	 de	 nacimiento	 del	
pasajero.	

	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 X³	

Currículo	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 X	 	
Comprobante	de	domicilio	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 X	 	
CURP	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 X	 	
RFC	 (Constancia	de	situación	
fiscal)	

	 	 	 	 	 	 	 	 	 X	 	

FM3	 (para	 el	 personal	
extranjero).	

	 	 	 	 	 	 	 	 	 X	 	

Comprobante	de	estudios.	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 X	 	
	

Simbología.	 Concepto.	
X	 Documentos	anexos	de	carácter	obligatorio.	
X”	 Contenido	de	la	requisición.	
		X	¹	 Verificar	si	el	caso	se	adecua	a	este	precepto	para	ser	sometido	a	consideración	del	Comité	de	Adquisiciones	de	ECOSUR,	se	adjunta	calendario	de	sesiones	

ordinarias.	
		X²	 Para	la	contratación	de	adquisiciones,	arrendamientos	y	servicios	en	materia	de	TIC,	las	Instituciones	deberán	obtener	el	dictamen	favorable	de	la	Unidad,	

para	lo	cual	presentarán	solicitud	mediante	la	herramienta	de	la	Gestión	de	la	Política	de	TICS,	acompañada	del	Estudio	de	Factibilidad	establecido,	en	los	
siguientes	casos:	
• Servicios	profesionales	(honorarios)	relacionadas	con	actividades	de	informática	o	TIC’s.	
• Arrendamiento	y	contratación	de	servicios	de	TIC.	
• Reparación	o	servicio	de	soporte	técnico	para	computadoras	de	escritorio,	portátiles	e	impresoras.	
• Desarrollo,	soporte,	mantenimiento,	actualizaciones	de	software	o	plataformas.	
• Compra	o	arrendamiento	de	equipo	de	cómputo	y	software,	entre	otros.	
• Arrendamientos	y/o	contrataciones	de	servicios	de	bienes	de	TIC,	que	rebasen	$21,912.00.	

X³	 En	caso	de	boletos	de	avión	internacionales.		
Nota:	 En	toda	compra	se	deberá	realizar	estudio	de	mercado,	sin	excepción	alguna.	
	
1.-	En	caso	de	 requerir	el	envío	de	material	a	otra	Unidad,	adjuntar	en	el	 renglón	de	observaciones	de	 la	 requisición:	Dirección,	nombre	del	
solicitante	o	resguardante	y	compartir	esta	información	con	la	Lic.	Linda	Yedra	para	su	coordinación	con	el	responsable	de	recepcionar	activos	en	
cada	Unidad.	
2.-	En	caso	de	requerir	licencias,	patentes,	acreditaciones,	certificaciones,	favor	de	especificar.	
3.-	En	 los	 casos	en	que	 se	 requiera	dictamen	por	parte	del	depto.	de	 Informática,	 se	deberá	detallar	 lo	que	 se	 requiere	ya	que	esta	 será	 la	
referencia	de	inicio	a	fin	para	cada	procedimiento,	dicho	dictamen	deberá	ser	firmado	por	el	Ing.	Sergio	Roque	y	por	el	solicitante	para	su	Vo.	Bo.	
4.-	 En	 caso	de	que	 la	descripción	del	bien	y/o	 servicio	 sea	extensa	 se	 requiere	él	 envió	de	esta	 información	en	 formato	Word	a	 los	 correos:	
jcordero@ecosur.mx	y	cmijangos@ecosur.mx.	
	
	
	
	



	
	
En	caso	de	que	el	bien,	arrendamiento	y/o	servicio	se	adecue	en	alguna	de	las	fracciones	del	artículo	41	de	la	Ley	de	adquisiciones,	se	deberá	
tomar	en	cuenta	el	calendario	de	reuniones	ordinarias	y	 las	 fechas	que	se	prevén	a	continuación	para	estar	en	posibilidades	de	cumplir	en	
tiempo	y	forma:		

	 Agosto	 Septiembre	 Octubre	 Noviembre	 Diciembre	
Fecha	de	la	junta.	 12	 16	 21	 18	 15	
Fecha	límite	de	entrega	de	
soportes.	

5	 9	 14	 11	 7	

Entrega	de	listado	de	casos.	 3	 7	 12	 9	 5	
Fecha	límite	para	entregar	
solicitud	al	área	de	Recursos	
Materiales	y	Servicios	Generales.	

29	(Julio).	 2	 7	 4	 30	(Noviembre).	

	
TIEMPOS	DE	ATENCIÓN.	

Artículo	

Procedimiento	de	adjudicación.	 +	 Trámite	de	pago	 Sumatoria.	

Compra	Directa	
(menores	a	
trescientos	

salarios	mínimos)	

Adjudicación	
directa.	

Invitación	a	
cuando	

menos	tres	
personas.	

Licitación	
pública.	

	 Tramite	de	compra	
directa.	

Trámite	de	
pedido.	

Tiempo	total	
de	atención.	

41	 5	días	 15	días	 30	días	 	 	 3	días.	 5	días	 Procedimiento	
de	

adjudicación	+	
trámite	de	

pago.	

42	 5	días	 15	días	 30	días	 45	días	 	 3	días.	 5	días.	

El	tiempo	de	atención	para	los	casos	de	excepción	fundados	en	el	artículo	41	se	tomará	en	cuenta	a	partir	de	la	autorización	del	Director	General	o	del	
Comité	de	Adquisiciones.	

Nota:	 Todas	las	contrataciones	sin	excepción	deberán	tramitarse	antes	de	que	inicie	la	vigencia	y	atendiendo	a	los	tiempos	de	atención	aquí	expuestos.	

	

	 Montos	de	adjudicación.	

Procedimiento.	 Compra	Directa	
(Con	tres	

cotizaciones)	

Adjudicación	
directa.	

Invitación	a	
cuando	

menos	tres	
personas.	

Licitación	
pública.	

Montos	de	
actuación.	

Menor	a	
$25,417.92	

Mayor	a	
$25,417.93	

Mayor	a	
$317,840.00	

Mayor	a	
$1,914,000.00	

	


